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GLOSARIO 

 
Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa del Instituto Nacional Electoral 
 

IFE:  Instituto Federal Electoral 

INE: Instituto Nacional Electoral 

ISSSTE:  
 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado 
 

Junta Distrital: 12 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, con sede en Nuevo León.  
 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 

1.1 Inicio de funciones. Juan Carlos Colunga Nieto refiere en su demanda 

que desde el 1 de enero de 1991 comenzó a laborar para el IFE, ahora INE, 

como Visitador domiciliario, Auxiliar de módulo y Responsable de módulo, en 

la Junta Distrital.  

 

1.2 Solicitud de constancia de antigüedad. El 16 de enero de 20201 el 

promovente solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital, una constancia de 

antigüedad laboral2. 

 

Al respecto, señala que el 14 de febrero acudió a la citada Junta a preguntar 

la respuesta a solicitud, pero que la misma se le negó y se le hizo saber que 

no era trabajador del INE sino un prestador de servicios. 

 

1.3 Juicio laboral. Inconforme, el 21 de febrero siguiente, el actor promovió 

el presente juicio. 

 

1.4. Requerimiento de aclaración. Mediante acuerdo de 2 de marzo, se 

requirió al actor que aclarara cuáles eran las prestaciones y actos que 

reclamaba al INE, pues de la demanda se advertía que la pretensión del 

actor era reclamar el reconocimiento de su antigüedad laboral y diversas 

                                                            
1 Las fechas que se citan corresponden al año en curso, salvo precisión en otro sentido. 
2 Acuse de recepción visible a foja 021 del expediente principal.  
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1.9. Audiencia de ley y requerimiento. La audiencia por videoconferencia 

de conciliación, admisión y desahogo de pruebas y alegatos se celebró el 30 

de octubre siguiente.   

 

Durante la misma, entre otras cuestiones, se admitió la prueba documental 

ofrecida por el actor consistente en la Solicitud de Acceso de Datos 

Personales con número de folio 2210000045720, realizada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual el apoderado del 

actor requirió al INE diversa documentación relacionada con las actividades 

efectuadas por el promovente y los periodos de contratación de este ante el 

citado Instituto. Por lo cual se requirió al INE que en el plazo de 3 días 

remitiera las constancias con las cuales acreditara la respuesta a la solicitud 

de información. 

 

Asimismo, se declaró formalmente concluida la audiencia, con lo cual se 

reservó el cierre de instrucción hasta en tanto se contara con la 

documentación requerida. 

 

1.10. Nuevo requerimiento. Por auto de 10 de noviembre, se acordó la 

recepción del escrito del apoderado del INE por el cual informó las gestiones 

realizadas ante diversas áreas del Instituto, en específico, ante la Dirección 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, perteneciente 

a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales, a 

fin de estar en aptitud de remitir la información correspondiente a esta Sala. 

 

En el mismo auto se requirió de nueva cuenta al INE para que, en el plazo de 

24 horas siguientes a la notificación del referido acuerdo, enviara a este 

órgano jurisdiccional las constancias respectivas, en tanto que eran 

necesarias para la resolución del presente juicio laboral. 

 

El 11 siguiente, vía correo electrónico, el apoderado del INE remitió la 

respuesta formulada por la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de 

Datos Personales, de lo cual se advertía  la existencia de diversa 

documentación en respuesta a lo solicitado por el apoderado del actor. 

 

1.11. Regularización de procedimiento. Mediante acuerdo plenario de 17 

de noviembre, esta Sala Regional determinó regularizar el procedimiento del 

juicio en que se actúa, pues a esa fecha no se contaba con las constancias 
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los derechos del actor acorde a la naturaleza civil de los contratos 

celebrados; c) improcedencia del juicio porque no se ha notificado al actor 

alguna determinación para inconformarse con ella; d) inexistencia del acto 

reclamado porque no se acredita que con antelación al juicio haya solicitado 

el reconocimiento de la relación ni que se haya negado; e) inexistencia de la 

relación de trabajo ya que era de carácter civil y fue discontinua; f) 

improcedencia de la acción y falta de derecho para reclamar el 

reconocimiento de la relación laboral desde 1991 al romperse el nexo inicial 

con diversos reingresos; g) caducidad de la acción; h) improcedencia de la 

acción y falta de derecho para reclamar el pago de cuotas y aportaciones 

ante el ISSSTE porque se le dio de alta una vez que tuvo derecho; i) de 

falsedad; j) prescripción; y k) oscuridad y defecto legal. 

 

Al respecto, esta Sala Regional considera que la excepción de caducidad 

hecha valer por el INE se dirige a cuestionar la procedencia del juicio; 

también, lo relativo a que la relación con el actor se encuentra vigente y éste 

no ha sido sancionado ni destituido; así como lo vinculado con la inexistencia 

del acto reclamado, por no acreditarse haber solicitado el reconocimiento de 

la relación, ni la negativa, menos su notificación. 

 

Con el resto de las excepciones hechas valer, el INE pretende evidenciar que 

lo sostenido en la demanda carece de fundamento, ya que se refieren a que 

la relación contractual con el actor fue de naturaleza civil y no laboral, que la 

relación ha sido discontinua, así como a que se han respetado los derechos 

del actor y se le dio de alta en el ISSSTE una vez que tuvo derecho. 

 

Por tanto, se analizará, en primer término, lo relativo a la procedencia del 

juicio y, posteriormente, se determinará si entre la parte actora y la parte 

demandada existió una relación laboral y, en su caso, si procede reconocerle 

antigüedad y otorgarle al promovente las constancias y prestaciones de 

seguridad social reclamadas. 

 

4. PROCEDENCIA 

 

En la contestación de demanda, el INE hace valer la caducidad de acción, 

pues considera que la demanda se presentó fuera del plazo de 15 días 

hábiles siguientes a partir de que finalizara cada vínculo contractual 
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Esta Sala considera que no le asiste la razón al INE porque el 

reconocimiento de antigüedad y la inscripción retroactiva de las prestaciones 

de seguridad social son derechos que pueden solicitarse en cualquier 

momento, sin necesidad de la terminación de la relación laboral, al tratarse 

de un derecho accesorio a ésta9. 

 

Adicionalmente, el INE hace valer la improcedencia del juicio a partir de la 

inexistencia del acto reclamado pues refiere que no se acredita que, con 

antelación al juicio, el actor haya solicitado el reconocimiento de la relación 

laboral ni que se haya negado o notificado al actor esa determinación a fin de 

que pudiera inconformarse. 

 

Este órgano jurisdiccional considera que debe desestimarse el 

planteamiento del demandado, porque en autos obra el acuse original por el 

cual el promovente acredita que el 16 de enero hizo del conocimiento del 

Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital que requería una carta de antigüedad 

con la fecha en que ingresó al entonces IFE y los periodos y cargos que 

había ocupado. Además le solicitó realizar las gestiones necesarias para que 

se le proporcionara esa información. 

 

Asimismo, refiere en su demanda que al acudir a las oficinas de la Junta 

Distrital se le negó su petición, bajo el argumento de que no era trabajador, 

sino un prestador de servicios profesionales, circunstancia que se considera 

suficiente para efecto de la procedencia del juicio, en tanto que, aun cuando 

el demandado tuvo la oportunidad de acreditar la inexistencia del acto y 

remitir en la contestación de demanda la respuesta otorgada en la cual, en su 

caso, reconociera la relación laboral con el actor y precisara su antigüedad, 

no lo hizo de esa manera.  

 

Incluso, lo que expone el INE es, precisamente, que la relación con el actor 

es de naturaleza civil y no laboral, pues se originó a partir de diversos 

contratos de prestación de servicios. 

 

En ese sentido, el presente caso es distinto al juicio SM-JLI-2/2020, que 

alega el demandado, en el cual se determinó que para el inicio del plazo para 

la presentación de la demanda laboral, es indispensable la existencia de un 

acto de naturaleza positiva, una determinación concreta que afecte o restrinja 

                                                            
9 Criterio sostenido en el citado juicio SM-JLI-5/2020. 
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d) Se expida constancia laboral o carta de antigüedad, donde se vea 

reflejado el ingreso al instituto demandado desde el 1 de enero de 

1991. 

 

Por su parte, el INE sostiene en su escrito de contestación de la demanda lo 

siguiente:   

 

• En el periodo del 1 de enero de 1991 a la actualidad, el actor ha 

mantenido diversas relaciones jurídicas con el Instituto, pues ha 

laborado y prestado sus servicios de manera discontinua. 

 

• Durante ese periodo únicamente se le contrató como trabajador del 1 

de febrero al 15 de mayo de 1993 (como Auxiliar de módulo), del 1 de 

septiembre de 1993 al 25 de diciembre de 1993 (como Auxiliar de 

módulo especializado); y del 1 de enero de 1994 al 28 de febrero de 

1994 (como Validador especializado). Por lo cual es improcedente el 

reclamo del actor, pues en esos periodos se reconoce la relación 

laboral. 

 

• Dio de alta al actor en el ISSSTE y ha realizado los pagos a partir de 

que tuvo derecho, por lo que no tiene inconveniente de otorgarle al 

actor una constancia de pago de cuotas y aportaciones respecto de 

esos periodos.  

 

• Por lo restante, el actor celebró diversos contratos de prestación de 

servicios con vigencia determinada por periodos discontinuos, a 

través de los cuales se estableció una relación de carácter civil, y no 

laboral, bajo el régimen de honorarios eventuales y para la prestación 

de un servicio; jamás estuvo subordinado; no se le impuso un horario 

y realizaba sus actividades fuera de un centro de trabajo. Por lo cual 

es improcedente el reclamo del reconocimiento de antigüedad laboral; 

el pago y entrega de la constancia de pago y enteramiento de cuotas 

obrero-patronales; así como una constancia de antigüedad laboral. 

Aunque sí puede expedirle una carta en la que se precisen los 

periodos en los cuales ha prestado sus servicios en favor del INE. 
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personal, subordinado, mediante el pago de un salario como 

contraprestación: 

 

1. Del 1 de enero al 24 de julio de 1991. 

2. Del 1 de febrero al 15 de mayo de 1993. 

3. Del 1 de septiembre al 24 de diciembre de 1993.  

4. Del 1 de enero al 28 de febrero de 1994. 

5. Del 1 de octubre al  31 de diciembre de 1995. 

6. Del 23 de septiembre de 1996 al 15 de abril de 1997. 

7. Del 1 de septiembre de 1997 al 15 de febrero de 1999. 

8. Del 1 de octubre de 1999 al 15 de abril de 2000. 

9. Del 13 de julio de 2000 al 15 de abril de 2003. 

10. Del 20 de septiembre de 2003 al 15 de enero de 2006.  

11. Del 1 de octubre de 2006 al 21 de febrero de 2009. 

12.  Del 16 de julio de 2009 al 15 de febrero de 2012. 

13.  Del 1 de julio de 2012 a la fecha. 

  

Derivado de lo anterior, se considera que debe condenarse al INE al 

reconocimiento de la antigüedad del actor y la regularización de las cuotas y 

aportaciones de seguridad social que debía enterar durante los periodos que 

duró la relación laboral y que la Ley del ISSSTE señala como obligatorias. 

 

Asimismo, el INE deberá entregar al actor la constancia por la que acredite 

dicho pago y expedir al promovente la hoja única de servicios en la que se 

refleje el reconocimiento de antigüedad laboral por los lapsos precisados. 

 

6. JUSTIFICACIÓN DE LAS DECISIONES 

 

6.1. Pruebas documentales admitidas a las partes 

 

Para una mejor claridad, se considera necesario hacer una relación de 

ciertas pruebas documentales admitidas a las partes. 

 

Respecto del actor, entre otras, en la audiencia de ley se admitió la prueba 

documental identificada con el inciso e) de su demanda, consistente en la 

Solicitud de Acceso de Datos Personales con número de folio 

2210000045720 realizada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, mediante la cual el apoderado del actor requirió al INE 
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Anexos de la contestación de demanda  
Contratos de prestación de servicios 

Anexos 
transparencia 

A
ñ

o
 

1a Lista 2a Lista 

N° 
Prestación del 

servicio 
Fecha de 

celebración 
Inicio de 
vigencia 

Fin de 
vigencia 

Anexos Reconoce Reconoce 

1 Sin especificar 01/10/95 01/10/95 30/11/95 2 No 

Sí, 
aunque la 
vigencia 
es del 

1/10/95 al 
31/12/95 

19
9

5
 

2 
Auxiliar de 
módulo I.F. 

23/09/96 23/09/96 31/12/96 1 Sí Sí 

19
9

6
 

3 01/01/97 01/01/97
31/03/1997 

*fecha 
original 

1 Sí Sí 

19
9

7
 

4 Responsable de 
módulo 

16/02/97 16/02/97 31/03/97 1 Sí Sí 

5 01/04/97 01/04/97 15/04/97 1 Sí Sí 

6 

Auxiliar de 
módulo "A" 

01/09/97 01/09/97 31/12/97 1 Sí Sí 

7 01/01/98 01/01/98 15/01/98 1 Sí Sí 

19
9

8
 

8 16/01/98 16/01/98 15/02/98 1 Sí Sí 

9 16/02/98 16/02/98 15/04/98 1 Sí Sí 

10 16/04/98 16/04/98 30/04/98 1 Sí Sí 

11 
Responsable de 

módulo "A" 

01/05/98 01/05/98 30/06/98 1 Sí Sí 

12 01/07/98 01/07/98 30/09/98 1 Sí Sí 

13 01/10/98 01/10/98 31/12/98 1 Sí Sí 

14 

Auxiliar técnico 
"C" 

01/01/99 01/01/99 15/01/99 1 Sí Sí 

19
9

9
 

15 16/01/99 16/01/99 28/02/99 

2. Anexa 
escrito de 

terminación 
de contrato 
con efectos 
al 15/02/99

Sí Sí 

16 01/10/99 01/10/99 31/12/99 1 Sí Sí 

17 01/01/00 01/01/00 31/01/00 1 Sí Sí 

20
0

0
 

18 01/02/00 01/02/00 15/04/00 1 Sí Sí 

19 13/07/00 13/07/00 30/09/00 1 Sí Sí 

20 01/10/00 01/10/00 31/10/00 1 Sí Sí 

21 01/11/00 01/11/00 31/12/00 1 Sí Sí 

22 01/01/01 01/01/01 22/01/01 1 Sí Sí 

20
0

1
 

23 

Auxiliar técnico 
"E" 

16/04/01 16/04/01 30/04/01 1 Sí Sí 

24 01/05/01 01/05/01 31/05/01 1 Sí Sí 

25 01/06/01 01/06/01 30/06/01 1 Sí Sí 

26 01/07/01 01/07/01 31/07/01 1 Sí Sí 

27 01/08/01 01/08/01 31/08/01 1 Sí Sí 

28 01/09/01 01/09/01 30/09/01 1 Sí Sí 

29 01/10/01 01/10/01 31/10/01 1 Sí Sí 

30 
Auxiliar de 
atención 

ciudadana "A" 
01/11/01 01/11/01 30/11/01 1 

Sí, 
aunque la 
vigencia 
es del 

01/11/01 
al 

15/11/01 

Sí 

31 Responsable de 
módulo "F" 

16/11/01 16/11/01 30/11/01 1 Sí Sí 

32 01/12/01 01/12/01 31/12/01 1 Sí Sí 
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Anex
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el Fecha
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01/11
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01/01

16/01

01/02

01/04

20/09

01/10

01/11
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01/06
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prestación 
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ación
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Anexos de la contestación de demanda  
Contratos de prestación de servicios 

Anexos 
transparencia 

A
ñ

o
 

1a Lista 2a Lista 

N° 
Prestación del 

servicio 
Fecha de 

celebración 
Inicio de 
vigencia 

Fin de 
vigencia 

Anexos Reconoce Reconoce 

80 Técnico electoral 16/01/06 16/01/06 31/07/06 1 No Sí 

81 Responsable de 
módulo "G" 

01/10/06 01/10/06 31/10/06 1 Sí Sí 

82 01/11/06 01/11/06 31/12/06 1 Sí Sí 

83 

Responsable de 
módulo 

01/01/07 01/01/07 15/01/07 1 Sí Sí 

20
0

7
 

84 16/01/07 16/01/07 31/01/07 1 Sí Sí 

85 01/02/07 01/02/07 28/02/07 1 Sí Sí 

86 01/03/07 01/03/07 31/03/07 1 Sí Sí 

87 01/04/07 01/04/07 30/04/07 1 Sí Sí 

88 01/05/07 01/05/07 31/05/07 1 Sí Sí 

89 01/06/07 01/06/07 30/06/07 1 Sí Sí 

90 01/07/07 01/07/07 31/07/07 1 Sí Sí 

91 01/08/07 01/08/07 31/08/07 1 Sí Sí 

92 01/09/07 01/09/07 30/09/07 1 Sí Sí 

93 01/10/07 01/10/07 31/10/07 1 Sí Sí 

94 01/11/07 01/11/07 31/12/07 1 Sí Sí 

95 01/01/08 01/01/08 15/02/08 1 Sí Sí 

20
0

8
 

96 16/02/08 16/02/08 29/02/08 1 Sí Sí 

97 01/03/08 01/03/08 31/03/08 1 Sí Sí 

98 01/04/08 01/04/08 30/04/08 1 Sí Sí 

99 01/05/08 01/05/08 31/05/08 1 Sí Sí 

100 01/06/08 01/06/08 30/06/08 1 Sí Sí 

101 01/07/08 01/07/08 31/07/08 1 Sí Sí 

102 01/08/08 01/08/08 31/08/08 1 Sí Sí 

103 01/09/08 01/09/08 30/09/08 1 Sí Sí 

104 01/10/08 01/10/08 31/10/08 1 Sí Sí 

105 01/11/08 01/11/08 31/12/08 1 Sí Sí 

106 01/01/09 01/01/09 31/01/09 1 Sí Sí 

20
0

9
 

107 01/02/09 01/02/09 28/02/09 1 

Sí, 
aunque la 
vigencia 
es del 

01/02/09 
al 

15/02/09 

Sí 

108 Capacitador-
asistente 
electoral 

22/02/09 22/02/09 15/05/09 1 No 22/02/09 

109 16/05/09 16/05/09 08/07/09 1 No 16/05/09 

110 
Chofer de 

vannet 

16/07/09 16/07/09 31/07/09 1 No 16/07/09 

111 01/08/09 01/08/09 31/08/09 1 No 01/08/09 

112 01/09/09 01/09/09 30/09/09 1 No 01/09/09 

113 

Responsable de 
módulo 

01/10/09 01/10/09 31/10/09 1 Sí 01/10/09 

114 01/11/09 01/11/09 31/12/09 1 Sí 01/11/09 

115 01/01/10 01/01/10 31/01/10 1 Sí 01/01/10 

20
1

0
 

116 01/02/10 01/02/10 15/02/10 1 Sí 01/02/10 

117 16/02/10 16/02/10 28/02/10 1 Sí 16/02/10 

118 01/03/10 01/03/10 31/03/10 1 Sí 01/03/10 

119 01/04/10 01/04/10 15/04/10 1 Sí 01/04/10 

120 16/04/10 16/04/10 30/04/10 1 Sí 16/04/10 

121 01/05/10 01/05/10 31/05/10 1 Sí 01/05/10 

122 01/06/10 01/06/10 30/06/10 1 Sí 

Sí aunque 
la vigencia 

es 
01/01/10 a 



  

 

N° 
Pre

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

Ca

142 

143 A

c
144 

145 

146 

Res

147 

148 

149 

150 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

164 

165 

Anex
Con

estación de
servicio 

apacitador-
asistente 
electoral 

Auxiliar de 
atención 

ciudadana 

sponsable d
módulo 

xos de la co
ntratos de p

el Fecha
celebra

01/07

01/08

01/10

01/11

01/01

01/02

01/03

01/04

01/05

01/06
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prestación 

a de 
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Inici
vige

/10 01/0

/10 01/0

/10 01/1

/10 01/1

/11 01/0

/11 01/0

/11 01/0

/11 01/0

5/11 01/0

/11 01/0

/11 01/0

/11 01/0

/11 01/1

/11 01/1

/11 01/1

/11 01/0

/11 16/0

/12 01/0

/12 22/0

5/12 16/0

/12 01/0

/12 01/0

/12 01/0

/12 01/1

/13 01/0

/13 01/0

/13 01/0

/13 01/0

5/03 01/0

/13 01/0

/13 01/0

/13 01/0

/13 01/1

/14 01/0

/14 01/0

/14 01/0

/14 01/0

5/14 01/0

/14 01/0

/14 01/0

/14 01/1

/14 01/1

/14 01/1

n de deman
de servicio

o de 
ncia 

Fin
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7/10 31/0

8/10 30/0

0/10 31/1

1/10 31/1

1/11 31/0

2/11 28/0

3/11 31/0

4/11 30/0

5/11 31/0

6/11 30/0

7/11 31/0

9/11 30/0

0/11 31/1

1/11 30/1

2/11 31/1

1/12 15/0

1/12 31/0

2/12 29/0

2/12 15/0

5/12 15/0

7/12 31/0

8/12 31/0

9/12 30/0

0/12 31/1

1/13 31/0

2/13 28/0

3/13 31/0

4/13 30/0

5/13 31/0

6/13 30/0
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Anexos de la contestación de demanda  
Contratos de prestación de servicios 

Anexos 
transparencia 

A
ñ

o
 

1a Lista 2a Lista 

N° 
Prestación del 

servicio 
Fecha de 

celebración 
Inicio de 
vigencia 

Fin de 
vigencia 

Anexos Reconoce Reconoce 

166 
Responsable de 

módulo "A2" 

01/01/15 01/01/15 31/01/15 0 Sí Sí 

20
1

5
 

167 01/02/15 01/02/15 28/02/15 0 Sí Sí 

168 01/03/15 01/03/15 31/12/15 0 Sí Sí 

169 

Operador de 
equipo 

tecnológico "A2" 

01/01/16 01/01/16 30/06/16 0 Sí Sí 

20
1

6
 

170 01/07/16 01/07/16 31/12/16 

1. Anexa 
escrito de 
renuncia 

con efectos 
al 31/08/16

Sí Sí 

171 

Responsable de 
módulo "A2" 

01/09/16 01/09/16 31/12/16 0 Sí Sí 

172 01/01/17 01/01/17 30/06/17 0 Sí Sí 

20
1

7
 

173 01/07/17 01/07/17 31/07/17 0 Sí Sí 

174 01/08/17 01/08/17 31/08/17 0 Sí Sí 

175 01/09/17 01/09/17 31/12/17 0 Sí Sí 

176 01/01/18 01/01/18 31/03/18 2 Sí Sí 

20
1

8
 

177 01/04/18 01/04/18 30/06/18 2 Sí Sí 

178 01/07/18 01/07/18 31/12/18 3 Sí Sí 

179 01/01/19 01/01/19 31/12/19 2 Sí Sí 

20
1

9
 

180 01/01/20 01/01/20 31/12/20 5 Sí Sí 

20
2

0
 

 

6.2. La relación entre Juan Carlos Colunga Nieto y el INE fue de 

naturaleza civil respecto de los cargos de Capacitador-asistente 

electoral y Técnico electoral 

 

El actor afirma que desde el 1 de enero de 1991 ha laborado en distintos 

cargos para el INE. Entre ellos, se advierten los correspondiente a 

Capacitador-asistente electoral y Técnico electoral. 

 

Esta Sala considera que no asiste razón al promovente respecto de esos 

cargos, pues de las constancias que obran en el expediente, se advierte que 

el vínculo jurídico que unió a las partes fue de naturaleza civil, como lo alega 

el INE, y no laboral, como pretende el actor.  

 

En efecto, obran en el expediente 4 contratos celebrados entre el entonces 

IFE y el actor, así como una renuncia11, en los cuales se advierte que fue 

contratado para prestar sus servicios, por los periodos comprendidos entre el 

                                                            
11 Capacitador asistente-electoral:   

 Constancia F. de celebración Inicio Fin
1. Contrato #108 22/02/09 22/02/09 15/05/09 
2. Contrato #109 16/05/09 16/05/09 08/07/09 
3. Contrato #141 23/03/12 22/02/12 15/05/12 
4. Contrato #142 16/05/12 16/05/12 15/07/12 
5. Renuncia #142 30/06/12 Efectos 30/06/12 
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para aprobación de Junta y Consejo, así como de fichas técnicas de casillas 

especiales y extraordinarias, entre otros. 

 
Asimismo, participar en la actualización de los catálogos y directorios; apoyar 

en la revisión y validación de toda la información que se capture en los 

sistemas de la REDIFE en materia de organización electoral; participar en el 

proceso de recepción y revisión de las solicitudes de los ciudadanos que 

deseen participar como observadores electorales; realizar la recepción y 

sistematización de los envíos de documentación auxiliar y material electoral 

en la bodega del Consejo Distrital. 

 

También, fungir eventualmente como responsable de los centros de 

recepción y traslado que apruebe el Consejo Distrital; apoyar en la recepción 

de los paquetes electorales al término de la jornada electoral; auxiliar en las 

labores que expresamente les confiere la Junta y el Consejo Distrital. 

 

Es de destacar que, si bien en los contratos de prestación de servicios se 

relacionaron las funciones a desempeñar, lo cierto es que no se estableció 

un horario específico para realizarlas, tampoco se indicó que las actividades 

desarrolladas hubiesen sido ejecutadas con algún medio aportado por el INE.  

 

Adicionalmente, durante ese lapso el actor recibió el pago por concepto de 

honorarios como retribución de los servicios profesionales prestados, como 

se precisó en los contratos. 

 

Al respecto, ha sido criterio de esta Sala Regional que el cargo de 

Capacitador–Asistente Electoral se ejerce de forma eventual o temporal y 

que la prestación de servicios se rige por la legislación civil, bajo el régimen 

por honorarios15. Como se advierte de lo dispuesto en los artículos 6, 

fracción II, y 27, fracción VIII, del Estatuto, los cuales prevén que el INE 

podrá contratar a personas físicas como prestadores de servicios bajo el 

régimen de honorarios, de conformidad con la suscripción de un contrato en 

términos de la legislación civil; quienes, entre otras cuestiones, serán 

personal auxiliar en programas o proyectos institucionales de índole 

electoral16. 

 

                                                            
15 Véanse los expedientes SM-JLI-9/2018, SM-JLI-10/2018, SM-JLI-4/2019 y SM-JLI-1/2020, 
entre otros.  
16 Como se desprende de la propia definición que para prestador de servicios contempla el 
artículo 8, fracción I.  
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6.3. La relación entre el actor y el INE, respecto de los demás cargos, es 

de naturaleza laboral 

 

En primer lugar, debe referirse que el INE reconoce la relación laboral con el 

actor respecto de los cargos de Auxiliar de módulo, del 1 de febrero al 15 de 

mayo de 1993; Auxiliar de módulo especializado, del 1 de septiembre de 

1993 al 24 de diciembre de 1993; y Validador especializado, del 1 de enero 

de 1994 al 28 de febrero de 199420. 

 

Al respecto, si bien al desahogar la prueba confesional durante la audiencia 

de ley el actor negó que en los primeros 2 periodos precisados hubiera 

laborado como trabajador del IFE21, lo cierto es que en términos de lo 

señalado por el artículo 16, párrafo 3, de la Ley de Medios, la prueba 

confesional sólo hará prueba plena cuando a juicio del órgano resolutor y 

demás elementos que obren en el expediente exista convicción sobre la 

veracidad de los hechos afirmados22.  

 

Al respecto, en autos obran 3 constancias de nombramiento fijo por esos 

periodos, en las cuales se le otorgó el carácter de trabajador23. 

 

De ahí que deba reconocerse tal calidad, en la totalidad de los periodos y 

cargos reconocidos por el demandado, pues incluso, atendiendo al principio 

                                                                                                                                                                          
las sentencias dictadas en los diversos juicios SM-JLI-8/2015, SM-JLI-10/2015 y SM-JLI-
11/2015. 
20 Véanse las páginas 6, 7 y 12 de la contestación de demanda. 
21 En las posiciones 2 y 3, conforme a lo siguiente:  
2. Posición. Que conteste el absolvente si en el periodo comprendido del uno de febrero de 
mil novecientos noventa y tres al quince de mayo de mil novecientos noventa y tres laboró 
como trabajador del entonces Instituto Federal Electoral mediante un nombramiento por 
tiempo fijo.   
Se califica de legal. 
Respuesta. No. 
3. Posición. Que diga el absolvente si durante el periodo del uno de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres al veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres 
laboró como trabajador del entonces Instituto Federal Electoral a través de un nombramiento 
por tiempo fijo. 
Se califica de legal. 
Respuesta. No. 
22 Artículo 16. […] 3. Las documentales privadas, las técnicas, las presuncionales, la 
instrumental de actuaciones, la confesional, la testimonial, los reconocimientos o 
inspecciones judiciales y las periciales, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano 
competente para resolver, los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 
guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 
23 Constancias de nombramiento fijo: 
N° Cargo Fecha de celebración Inicio de vigencia Fin de vigencia 
1 Auxiliar de Módulo I.F. 01/02/93 01/02/93 15/05/93 
2 

Auxiliar de Módulo Esp. 
01/09/93 01/09/93 19/12/93 

3 20/12/93 20/12/93 24/12/93 
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ocasiones se le exime de probar ciertos hechos o actos, a diferencia de lo 

que ocurre en relación con la parte patronal, a la cual se le atribuye 

expresamente la carga probatoria, aunque se trate de demostrar 

afirmaciones o pretensiones del trabajador. 

 

En el caso, al existir controversia sobre la naturaleza de la relación existente 

entre las partes, la carga de la prueba corresponde al INE, en su carácter de 

patrón. Si al responder la demanda el demandado niega que la relación sea 

laboral, su negativa lleva implícita una afirmación, consistente en que dicha 

relación jurídica existe, aunque sea distinta a la que se le reclama. 

 

En esa situación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

el patrón tiene la carga procesal de demostrarlo27. 

 

También es importante mencionar que ha sido criterio de la Sala Superior 

que para definir la relación jurídica existente entre el trabajador y el 

demandado adquieren relevancia las actividades desempeñadas por aquél, 

esto es, ya sea de carácter permanente y no eventual; así como que el 

carácter eventual o permanente de una relación contractual no depende de la 

denominación establecida en los contratos, sino propiamente de las 

actividades que desempeñen los “prestadores de servicios”28. 

 

En el caso, obran en el expediente 180 contratos de prestación de servicios 

ofrecidos y aportados por el INE, celebrados con el actor a partir del 1 de 

octubre de 1995. 

 

Del análisis y valoración de dichos documentos, conforme con lo previsto en 

el artículo 137 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, es 

posible concluir que, aun cuando está acreditada la existencia de los 

contratos denominados de prestación de servicios, lo cierto es que la relación 

o vínculo jurídico existente entre el actor y el INE, efectivamente, es de 

naturaleza laboral, pues están acreditados los elementos correspondientes:  

la prestación de un trabajo personal, el pago de una contraprestación y que 

ello fue subordinado, como se advierte en seguida: 

 

a. Prestación de un trabajo personal 
                                                            
27 Véase tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/99, de rubro: RELACIÓN LABORAL. CARGA DE 
LA PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN CUANDO SE EXCEPCIONA AFIRMANDO 
QUE LA RELACIÓN ES DE OTRO TIPO. Publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Segunda Sala, tomo IX, mayo de 1999, p. 480. 
28 Ver los juicios SUP-JLI-34/2015, SUP-JLI-66/2016 y SUP-JLI-09/2017, así como el SM-
JLI-5/2020 de esta Sala Regional. 
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distrito, municipio y sección. Controlar la cobertura del área asignada y 

elaborar reportes diarios y objetivos32. 

 
4. Auxiliar de módulo "A": Apoyar al responsable de módulo en la 

realización de trámites de actualización; desplazarse a zonas rurales 

para informar a la población la fecha y lugar de ubicación de los 

módulos. Apoyar en la organización y en la distribución de los 

módulos, así como de los materiales y transportar los equipos de 

trabajo a la zona requerida. 

 

5. Responsable de módulo "A": Verificar las actividades en módulo de 

incorporación de la fotografía en la credencial de elector y realizar los 

trámites de actualización correspondientes, clasificar y controlar la 

documentación generada en el módulo por distrito, municipio y 

sección. Controlar la cobertura de área de asignación, elaborar 

reportes diarios y objetivos. 

 

6. Auxiliar técnico "C": Elaborar, analizar y verificar el avance de 

labores, asimismo periódicamente elaborar informes o reportes de 

volúmenes de trabajo efectuados. 

 
7. Auxiliar técnico "E":  Extraer, cuantificar y verificar que la 

documentación fuente de las remesas del operativo de campo sea 

correcta, validar la captura original de documentos fuente, integrar por 

entidad, sección y folio nacional los documentos fuente para su 

correcto almacenamiento. 

 

8. Auxiliar de atención ciudadana "A": Apoyar a los ciudadanos en la 

identificación de su domicilio mediante la cartografía electoral y dar 

trámite de actualización de la credencial de elector; asimismo 

recuperar y entregar notificaciones mediante visitas domiciliarias a los 

ciudadanos. 

 

9. Responsable de módulo "F": Verificar las actividades en módulo de 

incorporación de la fotografía en la credencial de elector y realizar los 

trámites de actualización correspondiente; clasificar y controlar la 

documentación generada en el módulo por distrito, municipio y 

sección. Elaborar reportes diarios y objetivos. 

 

10. Responsable de módulo "G": Verificar las actividades en módulo de 

incorporación de la fotografía en la credencial de elector y realizar los 

                                                            
32 Los celebrados el 16 de febrero de 1997 (#4) y el 1 de abril de 1997 (#5). 
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Instituto demandado se obligó a pagar al promovente una cantidad 

determinada de dinero por concepto de honorarios. 

 

De manera que se advierte que el actor recibía un pago mensual, quincenal o 

por parcialidades, según se estableció en cada contrato, por los servicios 

prestados; de ahí que, por sus actividades, obtuvo un salario33. 

 
c. Subordinación 
 
El actor ejerció los diversos cargos y realizó las actividades reseñadas en 

párrafos anteriores en la Junta Local, la Junta Distrital Ejecutiva 12 

Cadereyta Jiménez, en la Junta Distrital Ejecutiva Vocalía Distrital (RFE) 12 

Cadereyta Jiménez, en la Vocalía Estatal, o para la Coordinación de 

Vocalías, todos del INE en Nuevo León, o bien, en el Módulo de Atención 

Ciudadana correspondiente, como se desprende de las cláusulas primera, 

cuarta y quinta, según correspondió en cada uno de los contratos.  

 

Aunado a ello, las acciones realizadas se desempeñaban bajo la 

supervisión de otra persona y sujeto a la jerarquía propia del instituto 

demandado, máxime que ello puede inferirse de los contratos suscritos entre 

el INE y el demandante, en los que se señala que su trabajo podía ser objeto 

de supervisión y modificaciones, es decir, que el instituto demandado tenía la 

potestad de verificar la adecuada realización del trabajo y de supervisar su 

desempeño, así como de solicitar informes, de ahí la subordinación. 

 

En efecto, de las cláusulas quinta y sexta de los contratos celebrados del 1 

de octubre de 1995 al 1 de junio de 2014, se advierte que el Instituto estaba 

facultado para verificar, supervisar o vigilar la adecuada prestación de los 

servicios, así como sugerir las modificaciones que considerara necesarias.  

 

Adicionalmente, casi en la totalidad de los contratos celebrados durante ese 

periodo se estableció, en esas mismas cláusulas o en la primera, la potestad 

del Instituto para solicitar informes o bien, la obligación del actor ya sea para 

elaborar reportes diarios y objetivos o para rendir un informe diario de 

actividades, en algunos casos, y, en otros, para proporcionar toda la 

información que le fuera solicitada con el fin de constatar el avance y 

desarrollo de las actividades realizadas.  

 

                                                            
33 Similar criterio se sostuvo al resolver los juicios SM-JLI-6/2019 y SM-JLI-5/2020. 
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2210000045720, realizada por el apoderado del actor a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

De la misma35, así como del oficio anexo INE/VS/JLE/NL/0281/2020, de 30 

de septiembre, de la Vocal Secretaria de la Junta Local Ejecutiva del INE en 

Nuevo León, se advierte que la citada funcionaria refirió que no se contaba 

con los informes de actividades del actor a partir de julio de 2019, porque 

desde el día 19 de ese mes se le habían extendido licencias médicas por 

parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 

 

Igualmente, de la propia resolución36 y el oficio anexo 

INE/DESPEN/DOSPEN/ SPPyD/0045/2020, de 19 de febrero, del Enlace 

Titular de Transparencia de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del INE, se desprende que el aludido funcionario expuso 

que no existían registros de que el actor hubiera pertenecido a la rama 

administrativa del mencionado Servicio, pero que localizó en la página 

“Directorio de Personal”37 del portal del Instituto el nombre del actor y de 

acuerdo con la información publicada, ocupa un puesto de la rama 

administrativa en un órgano desconcentrado. 

 

A su vez, en autos obra, precisamente, la documental consistente en la 

impresión del Directorio de Personal38, respecto del Funcionario C. Juan 

Carlos Colunga Nieto, la cual fue aportada por el actor y admitida en la 

audiencia de ley, en la que se precisa, entre otras cuestiones, que el puesto 

o cargo corresponde a Responsable de Módulo “A2” y que goza de un 

aguinaldo de 40 días de sueldo base más complemento cuando menos.  

 

Asimismo, en el expediente consta el Informe Dispersión Banamex el cual 

lleva como subtítulo Nomina (sic) Aguinaldo, con fecha de envío y aplicación 

de 15 de noviembre de 2018, en el que aparece el nombre del actor en el 

consecutivo 3762; documental aportada por el INE en la contestación a la 

demanda, misma que fue admitida en la audiencia de ley. 

 

                                                            
35 Página 30 de la resolución INE-CT-VP-0083-2020. 
36 Página 28. 
37 En la siguiente liga: 
https://directorio.ine.mx/detalleDatosEmpleado.ife?idSistema=2&idEmpleado=134880  
38 Igualmente obtenida de la dirección: 
https://directorio.ine.mx/detalleDatosEmpleado.ife?idSistema=2&idEmpleado=134880 
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plenamente con su original43; y por lo que hace a la aportada por el actor, no 

fue objetada en cuanto a su autenticidad, además de que el directorio de 

personal publicado en la página oficial del INE constituye un hecho notorio44. 

 

d. Actividades relacionadas con el Sistema de Padrón de Electores 

 

En su demanda, el actor refiere que comenzó a trabajar para el entonces IFE 

a partir del 1 de enero de 1991 como Visitador Domiciliario. Por su parte, en 

la contestación de la demanda el INE reconoce que tuvo un vínculo jurídico 

con el actor del 1 de enero al 24 de julio de 1991, en el marco del Proyecto 

Específico denominado “Programa Nuevo Padrón”, respecto de lo cual alega 

que la contratación fue civil y, aun cuando no indica qué cargo desempeñó, 

establece que la función del promovente era realizar actividades relacionadas 

con el nuevo sistema de padrón de electores45. 

 

Ahora bien, al desahogar la prueba confesional durante la audiencia de ley, 

el actor negó que durante ese periodo hubiera sido contratado para prestar 

sus servicios de naturaleza civil, con motivo del citado programa46. 

 

De manera que, como se refirió previamente, al existir controversia sobre la 

naturaleza de la relación existente entre las partes, la carga de la prueba 

corresponde al INE, en su carácter de patrón.  

 

Al respecto, aun cuando el INE aportó 180 contratos, entre las constancias 

remitidas no obra alguno que ampare el periodo del 1 de enero al 24 de julio 

de 1991, de manera que esta Sala Regional estuviera en posibilidad de 

                                                            
43 Sirve de apoyo el criterio contenido en la tesis III.1o.T.6 K, de rubro: COPIAS SIMPLES. 
HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. Publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta; 9a. Época; T.C.C.; tomo XII, septiembre de 2000; p. 733. 
44 El cual no requiere ser probado, en términos de lo dispuesto en el artículo 15, párrafo 1, de 
la Ley de Medios. Sirve de criterio orientador el contenido en la jurisprudencia XX.2o. J/24, 
de rubro: HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN 
PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO 
QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE 
OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; 9a. Época; T.C.C.; Tomo XXIX, Enero de 2009; Pág. 
2470. 
45 Ver la tabla inserta en la página 6 de la contestación de demanda. 
46 Como se advierte de la siguiente posición:  
1. Posición. Que diga el absolvente durante el periodo comprendido del uno de enero de mil 
novecientos noventa y uno al veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y uno estuvo 
contratado para prestar sus servicios de naturaleza civil, con motivo del proyecto específico 
denominado Programa Nuevo Padrón.  
Se califica de legal. 
Respuesta. No. 
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Sin embargo, en el caso ello no es posible porque, no obstante en la 

audiencia de ley se admitió el citado Manual entre las documentales 

aportadas por el actor –y aun cuando se observara el principio de adquisición 

procesal para su estudio–, lo cierto es que en dicho Manual no se advierte el 

cargo de Visitador domiciliario. 

 

Por lo anterior, al no existir otros elementos de prueba, se considera que el 

INE incumplió la carga procesal de probar la naturaleza del vínculo que lo 

unió con el actor del 1 de enero de 1991 al 24 de julio de 1991, por lo cual 

se presume que durante ese periodo la relación fue de naturaleza 

laboral, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 40/99, de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación52. 

 

En virtud de lo expuesto, es innecesario el estudio de las restantes 

excepciones y defensas que hace valer el Instituto demandado y que 

dependían de la inexistencia de la relación laboral, lo cual no acreditó, pues 

en términos del caudal probatorio que obra en autos, quedó comprobado 

dicho vínculo. 

 

6.4. Determinación de la vigencia de la relación laboral entre las partes 

 

En principio debe establecerse que no existe controversia en el periodo que 

el actor tuvo una relación con el IFE, pues ambas partes señalan que existió 

un vínculo del 1 de enero de 1991 a la actualidad. 

 

Destacándose que el INE reconoce que existió un vínculo jurídico en 

diversos periodos53 y sólo alega interrupción en 14 lapsos54, conforme a lo 

siguiente: 

 

Contestación de demanda  
Periodos en los cuales reconoce vínculo 

jurídico 

N° Inicio Fin 

1 01/01/91 24/07/91 

2 01/10/95 31/12/95 

                                                            
52 RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN 
CUANDO SE EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE LA RELACIÓN ES DE OTRO TIPO. 
Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Segunda Sala, tomo IX, 
mayo de 1999, p. 480. 
53 Como se aprecia de la página 33 de la contestación de demanda.  
54 Tal y como se advierte en la página 24 del escrito de contestación. 
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En este tema, esta Sala Regional ha sostenido que la parte demandada es 

quien tiene la carga de probar que la relación laboral se vio interrumpida55. 

 

La razón fundamental es que, en términos del artículo 784, fracción II, de la 

Ley Federal del Trabajo, corresponde al parte patronal la carga de la prueba 

sobre la antigüedad del trabajador, siempre que exista controversia sobre 

ello. 

 

Además, si bien las partes deben acreditar los hechos en que sustenten sus 

pretensiones, esa regla no es absoluta, porque la carga de la prueba debe 

arrojarse al colitigante que cuente con los mejores elementos para probar el 

hecho discutido, como en el caso, tratándose del Instituto demandado. 

 

En ese sentido, cuando las partes reconocen la existencia de un vínculo 

jurídico de la naturaleza que fuere, se genera una presunción iuris tantum 

(salvo prueba en contrario) a favor del trabajador, en el sentido de que los 

servicios se prestaron en forma ininterrumpida56; esto, conforme al principio 

general del derecho en el cual se establece que cuando se prueban los 

extremos, se presume que impera la misma situación en el intermedio, salvo 

prueba en contrario.  

 

Señalado lo anterior, debe referirse que, en apartados previos, esta Sala 

consideró que el vínculo jurídico que unió a las partes respecto de los cargos 

de Capacitador-asistente electoral y Técnico electoral fue de naturaleza civil, 

de ahí que los periodos que abarcaron dichos cargos deban descontarse de 

la relación laboral, conforme a lo siguiente: 

 

Periodos en los cuales no existió relación laboral 

N° Inicio Fin Comentario 

1 16/01/06 31/07/06 Técnico electoral (vínculo civil) 

2 22/02/09 08/07/09 Capacitador-asistente electoral (vínculo civil) 

3 22/02/12 30/06/12 Capacitador-asistente electoral (vínculo civil) 

 

                                                            
55 Véanse las sentencias dictadas en los juicios SM-JLI-1/2020 y SM-JLI-3/2019. 
56 Resultan orientadoras al respecto la tesis III.T. J/27 de rubro: RELACIÓN LABORAL. 
CARGA DE LA PRUEBA PARA LA PATRONAL CUANDO MEDIA CONTROVERSIA 
RESPECTO DE SU EXISTENCIA Y DURACIÓN publicada en Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo IX, enero de 1999, p. 754 y la diversa tesis 
XIX.3o.2 L, de rubro: CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO, HIPÓTESIS 
EN QUE LOS CONTRATOS SUCESIVOS POR TIEMPO DETERMINADO SON 
CONTRARIOS A LA NATURALEZA DEL SERVICIO Y ADQUIEREN EL CARÁCTER DE, 
publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVII, 
junio de 2003, p. 955. 
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Currículum vitae del actor 
Plazos reconocidos 

fuera de IFE 

N° 
Institución/ 
Empresa 

Inicio Fin Corte Inicio Fin 

2 IFE 01/02/93 16/05/93   

  2 17/05/93 31/08/93 

3 IFE 01/09/93 25/12/93   

  3 26/12/93 27/12/93 

4 IFE 28/12/93 02/03/94   

  
4 
 
 

03/03/94 14/09/94 

5 
Seguridad 

Halogenados, 
S.A. de C.V. 

15/09/94 24/08/95 15/09/94 24/08/95 

  5 25/08/95 31/08/96 

5 IFE 01/09/96 15/04/97   

  6 16/04/97 14/08/97 

7 IFE 15/08/97 15/04/00   

  7 16/04/00 31/07/00 

8 IFE 01/08/00 15/04/03   

  8 16/04/03 23/09/03 

 

A partir de lo anterior, respecto de los 8 primeros cortes que el INE alega en 

la contestación de demanda se considera lo siguiente:  

 

1. Se acredita la interrupción del vínculo del 25 de julio de 1991 al 31 

de enero de 1993, por estar reconocido por el actor en su 

Currículum vitae. 

 

2. Se acredita la interrupción del vínculo del 16 de mayo al 31 de 

agosto de 1993.  

 
Ello, porque en el Currículum Vitae del actor se reconoce una discontinuidad 

en su labor con el INE del 17 de mayo al 31 de agosto de 1993 y si bien 

existe una diferencia de un día al inicio, en autos obra la constancia de 

nombramiento por tiempo fijo expedida en favor del actor el 1 de febrero de 

1993 (Auxiliar de módulo I.F., #1), la cual tiene una vigencia de esa fecha al 

15 de mayo siguiente.  

 

Al respecto, debe referirse que en el desahogo a la vista formulada al actor 

respecto de la contestación de demanda, se desprende que el promovente 

hizo propias las 4 constancias de nombramiento por tiempo fijo aportadas por 

el demandado, por lo cual se tiene que reconoció su contenido58. 

 

                                                            
58 Ver penúltima página del escrito de desahogo a la vista. 
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febrero inmediato y la siguiente constancia que obra en autos es el contrato 

de 1 de octubre de 1995 (cargo sin especificar; #1) con una vigencia a partir 

de esa fecha60. 

 

De ahí que, al igual que en los casos anteriores, tomando en cuenta el 

reconocimiento de la interrupción del vínculo y adminiculadas las demás 

pruebas que obran en autos, se desprende que la relación con el INE se vio 

interrumpida del 1 de marzo de 1994 al 30 de septiembre de 1995, tal como 

lo refiere el INE. Ello, al margen de que en el Currículum del actor no se 

hubiera registrado el contrato de 1 de octubre de 1995 (#1), al estar 

reconocido por el INE, además de obrar en autos.  

 

5. Se acredita la interrupción del vínculo del 1 de enero al 22 de 

septiembre de 1996.  

 

Como se mencionó en el numeral anterior, en el Currículum del actor se 

observa una discontinuidad en su relación con el INE del 3 de marzo de 1994 

al 31 de agosto de 1996; sin embargo, se consideró acreditado que el vínculo 

se retomó el 1 de octubre de 1995 por existir reconocimiento expreso y un 

contrato con vigencia a partir de esa fecha (cargo sin especificar; #1). 

 

Por tanto, respecto del periodo alegado por el INE, se advierte que en el 

Currículum subsiste la discontinuidad del 1 de enero al 31 de agosto de 

1996. 

 

Sobre este particular, debe referirse que el siguiente contrato que obra en 

autos se celebró el 23 de septiembre de 1996 (Auxiliar de módulo I.F.; #2), 

con vigencia a partir de esa fecha; de modo que, al haberse acreditado la 

interrupción del vínculo laboral, y de frente a las constancias que obran en 

autos, se desprende que, en efecto, la relación se vio interrumpida del 1 de 

enero al 22 de septiembre de 1996. 

 

6. Se acredita la interrupción del vínculo del 16 de abril al 31 de 

agosto de 1997.  

 

                                                            
60 En cuanto a la vigencia final, aun cuando el contrato señala el 30 de noviembre de 1995, 
lo cierto es que el INE reconoce que la relación duró hasta el 31 de diciembre; fecha que 
también coincide con el segundo de los listados anexos a la respuesta brindada al actor a su 
solicitud de transparencia, por lo que, tomando el supuesto que más beneficia al trabajador, 
se considera que hasta el 31 de diciembre continuó la relación laboral.  
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reconocimiento del actor que en ese periodo tampoco laboró para el instituto 

demandado. 

 

Ahora, como se ha referido, cuando existen confesiones encontradas, debe 

optarse por la que beneficie al trabajador, por tanto, al margen de que el 

Currículum esté fechado al 23 de septiembre, se tomará en consideración la 

fecha alegada por el demandado, esto es, el 19 de septiembre de 2003. La 

cual, de hecho, coincide con el contrato de 20 de septiembre de ese año 

(Responsable de módulo “F”; #49), el cual entró en vigor ese mismo día. 

 

De modo que se tiene por acreditado que el actor no trabajó para el 

demandado del 16 de abril al 19 de septiembre de 2003. 

 

B. Por lo que hace a los escritos de terminación de contrato y renuncias 

aportadas en original por el INE –que se referirán más adelante–, tales 

pruebas tienen el carácter de documentales privadas en términos del artículo 

14, párrafo 563, las cuales, de conformidad con el diverso artículo 16, párrafo 

364, ambos de la Ley de Medios, harán prueba plena cuando a juicio de esta 

Sala Regional, en relación con los demás elementos que obren en el 

expediente, generen convicción sobre la verdad de los hechos afirmados por 

las partes. 

 

En ese sentido, debe decirse que aun cuando se dio vista al actor y corrió 

traslado con la digitalización de la contestación de la demanda y los anexos 

correspondientes, este no objetó su autenticidad ni su contenido en ningún 

momento, por lo cual adquieren plena eficacia demostrativa en su contra. 

 

A partir de la valoración conjunta de tales medios de prueba y demás 

constancias que obran en autos se desprende lo siguiente:  

 

9. Se acredita la interrupción del vínculo del 16 de febrero al 30 de 

septiembre de 1999. 

 

                                                            
63 Artículo 14. […] 5. Serán documentales privadas todos los demás documentos o actas que 
aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionados con sus pretensiones. 
64 Artículo 16. […] 3. Las documentales privadas, las técnicas, las presuncionales, la 
instrumental de actuaciones, la confesional, la testimonial, los reconocimientos o 
inspecciones judiciales y las periciales, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano 
competente para resolver, los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 
guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 
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En ese sentido, al existir escrito de renuncia y toda vez que el siguiente 

contrato ampara el cargo de Capacitador-asistente electoral (periodo 

individualmente descontado de manera previa), se acredita que no existió 

relación laboral entre el actor y el demandado del 16 al 21 de febrero de 

2012. 

 

C. Por otro lado, el Instituto demandado también cumplió con la carga 

probatoria de demostrar el cese en la relación de trabajo en los siguientes 

periodos: 

 

11. Se acredita la interrupción del vínculo del 1 de agosto al 30 de 

septiembre de 2006. 

 

12. Se acredita la interrupción del vínculo del 9 al 15 de julio de 2009. 

 

Como se refirió previamente, este órgano jurisdiccional ha considerado que  

si existe alguna variación en la naturaleza de la relación laboral a una de tipo 

civil corresponde al demandado demostrarlo, lo cual, se insiste, aconteció en 

el caso respecto de los cargos de Técnico electoral y Capacitador-asistente 

electoral. 

 

Ahora bien, en autos obra el contrato de 16 de enero de 2006 (#80), por el 

cual se pactaron los servicios del actor como Técnico electoral, de esa fecha 

al 31 de julio siguiente, periodo inmediato a la interrupción alegada por el 

INE, del 1 de agosto al 30 de septiembre de 2006. Destacándose que ello 

coincide con el siguiente contrato que obra en autos, el cual inició su vigencia 

el 1 de octubre de 2006, fecha en que se celebró, para el cargo de 

Responsable de Módulo “G” (#81), el cual se determinó de naturaleza 

laboral. 

 

Asimismo, consta la existencia del contrato de 16 de mayo de 2009 (#109), 

por el que se contrató al promovente como Capacitador-asistente electoral de 

ese día al 8 de julio de 2009, periodo previo a la interrupción referida por el 

demandado, del 9 al 15 de julio de esa anualidad. Haciéndose notar que ello 

es congruente con el siguiente contrato que obra en las constancias (#110), 

mismo que tuvo una vigencia a partir del 16 de julio de 2009, para el cargo de 

Chofer de vannet, el cual se dijo que es de naturaleza laboral. 
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En el entendido de que el demandado no manifestó imposibilidad alguna 

para exhibir los citados listados, aun cuando, en términos del referido 

numeral, tiene la carga de la prueba para ello y, de no hacerlo, se presumirán 

ciertos los hechos alegados por el trabajador.  

 

De ahí que en el caso se considera que no está acreditada la discontinuidad 

alegada por el INE del 23 de enero al 15 de abril de 2001. 

 

14. No se acredita la interrupción del vínculo del 16 al 21 de febrero de 

2009.  

 

En autos obra el contrato (#107) de 1 de febrero de 2009 (Responsable de 

módulo), con una vigencia de esa fecha al 28 de febrero posterior, periodo 

que ampara el lapso alegado por el INE. 

 

No se inadvierte que, de hecho, ese contrato tuvo una vigencia menor, en 

tanto que el siguiente se suscribió el 22 de febrero posterior (#108), con 

vigencia inmediata, para el cargo de Capacitador-asistente electoral (civil), 

pero aún en ese caso, se advierte que la vigencia del contrato de 1 de 

febrero (laboral) continuó hasta el 21 de febrero. 

 

De ahí que no esté demostrado el corte al vínculo laboral por el periodo que 

señala el demandado (16 al 21 de febrero de 2001). 

 

En resumen, conforme a las consideraciones expuestas con anterioridad, de 

los 3 periodos en los cuales en apartados previos se consideró que el vínculo 

entre las partes fue de naturaleza civil, así como de las 14 interrupciones 

alegadas por el INE, se tiene lo siguiente: 

 

Análisis de las interrupciones

N° Inicio Fin 
Relación 
laboral 

Sin relación laboral 

1 25/07/91 31/01/93   Currículum vitae 
2 16/05/93 31/08/93   Currículum Vitae  
3 25/12/93 31/12/93   Currículum Vitae  
4 01/03/94 30/09/95   Currículum Vitae  
5 01/01/96 22/09/96   Currículum Vitae  
6 16/04/97 31/08/97   Currículum Vitae  
7 16/02/99 30/09/99   Escrito de terminación de contrato 
8 16/04/00 12/07/00   Currículum Vitae  
9 23/01/01 15/04/01 Presunción   

10 16/04/03 19/09/03   Currículum Vitae  
11 16/01/06 31/07/06   Técnico electoral (vínculo civil) 
12 01/08/06 30/09/06   Lapso posterior a Técnico electoral 
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Antigüedad de relación laboral

N° Inicio Fin 
Vigencia del vínculo 

sobre relación laboral 
Sin relación laboral 

Constancias 
18 23/01/01 15/04/01 Presunción   

19 16/04/01 15/04/03 
Reconocimiento/ 

Constancias 
  

20 16/04/03 19/09/03 Currículum Vitae  

21 20/09/03 15/01/06 
Reconocimiento/ 

Constancias 
  

22 16/01/06 31/07/06   
Técnico electoral (vínculo 

civil) 

23 01/08/06 30/09/06   
Lapso posterior a Técnico 
electoral (vínculo civil) (sin 

constancias) 

24 01/10/06 15/02/09 
Reconocimiento/ 

Constancias 
  

25 16/02/09 21/02/09 Constancias   

26 22/02/09 08/07/09   
Capacitador-asistente 
electoral (vínculo civil)  

27 09/07/09 15/07/09   

Lapso posterior a 
Capacitador-asistente 

electoral (vínculo civil) (sin 
constancias) 

28 16/07/09 15/02/12 
Reconocimiento/ 

Constancias 
  

29 16/02/12 21/02/12 Renuncia

30 22/02/12 30/06/12   
Capacitador-asistente 
electoral (vínculo civil) 

31 01/07/12 A la fecha 
Reconocimiento/ 

Constancias 
  

 

En ese contexto, este órgano colegiado considera que, como consecuencia 

del reconocimiento de la relación laboral entre las partes, el INE debe 

computar al promovente su antigüedad por los siguientes periodos:  

 

1. Del 1 de enero al 24 de julio de 1991. 

2. Del 1 de febrero al 15 de mayo de 1993. 

3. Del 1 de septiembre al 24 de diciembre de 1993.  

4. Del 1 de enero al 28 de febrero de 1994. 

5. Del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1995. 

6. Del 23 de septiembre de 1996 al 15 de abril de 1997. 

7. Del 1 de septiembre de 1997 al 15 de febrero de 1999. 

8. Del 1 de octubre de 1999 al 15 de abril de 2000. 

9. Del 13 de julio de 2000 al 15 de abril de 2003. 

10. Del 20 de septiembre de 2003 al 15 de enero de 2006.  

11. Del 1 de octubre de 2006 al 21 de febrero de 2009. 

12.  Del 16 de julio de 2009 al 15 de febrero de 2012. 

13.  Del 1 de julio de 2012 a la fecha. 
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En el mismo sentido, la Ley del ISSSTE, establece en su artículo 1, fracción 

VI, que lo contenido en esa normativa es aplicable a los trabajadores de los 

órganos con autonomía constitucional. 

 

Por su parte, el numeral 2 del mismo ordenamiento señala que existirán dos 

tipos de regímenes, obligatorio y voluntario, mientras que el artículo 3, 

establece que tienen carácter obligatorio, los seguros de salud, riesgos de 

trabajo, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez e invalidez y vida. 

 

De igual forma, en el artículo 4 dispone, entre otras, como prestación 

obligatoria, los préstamos hipotecarios, el cual está relacionado con el 

diverso artículo 191, fracción I, del referido ordenamiento que establece 

como obligación de la parte patronal, inscribir a sus trabajadores y 

beneficiarios en el Fondo de la Vivienda. 

 

En ese entendido, debe considerarse que las prestaciones de seguridad 

social derivan, precisamente, de la existencia de una relación de 

trabajo; y del mismo modo, resultan obligatorias y sus derechos son 

irrenunciables. 

 

Lo anterior evidencia que todo trabajador que preste un servicio para una 

dependencia o entidad de la administración pública que sea propio de una 

relación laboral, tiene derecho, entre otras prestaciones, a la de 

seguridad social en general. 

 

Para tal efecto, se considera que la dependencia patronal tiene la 

obligación de inscribir a sus trabajadores al ISSSTE para que puedan 

gozar de los diversos seguros y prestaciones que prevé el régimen 

obligatorio, por ser una consecuencia directa e inmediata de la acción 

de reconocimiento de la relación de trabajo. 

 

Por tanto, como se anticipó, resulta procedente condenar al Instituto 

demandado, para que inscriba retroactivamente al actor ante el ISSSTE 

debiendo enterar las cuotas y aportaciones necesarias para cumplir con 

todas las obligaciones que tratándose de seguridad social dispone la ley 

de la materia. 

 

Es decir, el INE debe cubrir, de forma íntegra, los recursos referentes a las 

obligaciones que respecto de sus trabajadores le impone la Ley del 
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7.1. Se declara la existencia de la relación laboral entre las partes, por los 

siguientes periodos: 

 

1. Del 1 de enero al 24 de julio de 1991. 

2. Del 1 de febrero al 15 de mayo de 1993. 

3. Del 1 de septiembre al 24 de diciembre de 1993.  

4. Del 1 de enero al 28 de febrero de 1994. 

5. Del 1 de octubre al  31 de diciembre de 1995. 

6. Del 23 de septiembre de 1996 al 15 de abril de 1997. 

7. Del 1 de septiembre de 1997 al 15 de febrero de 1999. 

8. Del 1 de octubre de 1999 al 15 de abril de 2000. 

9. Del 13 de julio de 2000 al 15 de abril de 2003. 

10. Del 20 de septiembre de 2003 al 15 de enero de 2006.  

11. Del 1 de octubre de 2006 al 21 de febrero de 2009. 

12.  Del 16 de julio de 2009 al 15 de febrero de 2012. 

13.  Del 1 de julio de 2012 a la fecha. 

 

7.2. No se acreditó la relación laboral entre las partes por los restantes 

periodos. 

 

7.3. Se condena al INE: 

 

a) Al reconocimiento de antigüedad del actor, durante los periodos 

acreditados.  

 

b)  A la inscripción retroactiva del promovente y regularización de las 

cuotas y aportaciones que comprenden el régimen obligatorio 

previsto en la Ley del ISSSTE durante esos lapsos.  

 

7.4. Se ordena al INE: 

 

a) Entregar al actor la hoja única de servicios en la que se acredite el 

reconocimiento de antigüedad laboral por los lapsos acreditados, 

señalados con anterioridad. 

 

b) Entregar al promovente las constancias que acrediten la inscripción 

retroactiva y el pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social 

correspondientes. 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
 


